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E. SUPER CÍA DE COMPARIAS 

    
| ADO, XAVIER AMADOR: RENDON o O 

. INTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADO 

> En ejercielo de las atribuciones conferidas por > Resolución Ph, e 

gore Dupaimtend Dleies de 1.376 7 mor es pS señora tendente de 3.6 oluc A 
O ADM-81275 del 10 de Noviembre de 1,981; Es 

Ñ CONSIDERANDO 

o. QUE -el: 19 de Octubre de 1.981 se ha otorgado ante el 
- Notario Trigésimo del-:CAntón Cuayaquil Abg, P . Gastón 
Aycart Vincénsini, la escritura pública de constitución : 
simultánea de la Compañta Anónima denominada “"IROPI A 
C.A.”; 

QUE. el Abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, Jde- 
bidamente autorízado como aparece de dicha eserítura ha: 
presentade con su petroatato cuatro copias. hotariales de La 

: misma solicitando aprobación de tal acto; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo econfírma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No. S€- 

| 0 DL-CA-81-704 del 13 de Noviembre de 1.981; ? 

ES 

R ESUELVE 

9 ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada i TROPI TRES C.A.”, cuyo 
domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un espitel social 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quinientas acelo- e 
nes ordinarias y vominativas de Un mil Fueros cada una. o 

ARTICULO SEGUNDO. Dis que el Notario - 302. qe: ante 
tón, al en de la ma de la everitura pública del. o 

¡ /19 de Octubre 1,931, tome nota de haber nido áprsbada-" > 
esta constitución pediante esta Resolución y síente te razón de 
su cumplimiento. 
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--Fefa 2d 2. 
_ Resolución, NO. 16 hol 3 e ES 
Compañíta: "TROPT TRES -C.A."  -:0> 

“2 ARTICULO TERCERO .- Disponer qua el] stvador Mexean 
 tíl del Cantón Quayaquíl: a) Inscriba la teferída cra 

pública y esta Resolución en el Pegígtro a su éargo, de 
, acuerdo a los Arts, 138 y 163 de la Lay Ley de Compañías PE 
"Art. 3*del D.S. No. 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, 
E pr con las demás preseripciones contenidas. én la Ley. e , 

gtro. CN 

ARTICULO CUARTO. Disponer se 11 por. 53 | 
sola vez en uño de los periódicos ps 25 públi per des 
Cuayaquil, el extracto de la escrítura ma pública del 19. de e 

-Qetubre de 1. 981, que será elaborado por este Despacho don 
la razón de esta “aprobación. 

COMUNI: Dada y firmad a la 5 rínt demptá de 
Compañías A tual, 01 6 NOV. 81 - ue >    

  

Abs. Xavier Amador. Rendón * o 
INTENDENTE DE COMPASIAS ENCARGADO | 

  

e 

Aepertorio.- Guayaquil, votnticinco de No 

     ochenta y uno.- El Registrador Mercantá1"8u 

 


